
28/06/2022 Lugar de reunión: No. 6872

No. RNC Total RD$� Condición Pago Cumple
Si / No

1 131211224 33,040,00 30 días Si

2 109980425 25,679.16 30 días Si

  Gerente F y C - Calidad

Acta de Adjudicación ENJ

Fecha Reunión: ENJ-CS-2022-897

Miembros de la Comisión de 
Compras

Cargo ENJ

Propuestas de suplidores

Lic. Ellys Coronado Gerente F y C - Calidad

Lic. Ricardo Tavera Gerente F y C

Lic. Indhira Baré Gestora GAE

Asunto a conocer

Solicitud de Mantenimiento preventivo para el parque de impresoras y scanners de la Escuela Nacional de la Judicatura.
Se requiere:
Limpieza general del equipo, limpieza y lubricación de las piezas mecánicas, revisión de motores eléctricos, unidad fusora y fuente de alimentación, calibración, prueba de cabezales y pruebas de impresión.

Listado de equipos a ser objeto del mantenimiento:
7 Impresoras
PRINTER HP LASER JET P4015X Activo fijo 1236 Salita de Estrategia
IMPRESORA HP LASERJET P2055dn Activo fijo 1468 IGT
IMPRESORA HP LASER JET CP4025N Activo fijo 1972 GAF
IMPRESORA HP LASER JET CP4025N Activo fijo 1971 GRI
IMPRESORA CANON LBP351dn Activo fijo 2235 GAUSG
HP LASER JET M607DN Activo fijo  2501 GAF
HP COLOR LASER JET PRO MFP M479FDW (multifuncional) Activo fijo  2576 GAE

6 Scanners
SCANNER HP N6350  Activo Fijo  1599 GAUSG
SCANNER CANON SCANFRONT 330 Activo Fijo 1920 GRI
SCANNER CANON SCANFRONT 330 Activo Fijo 2159 IGT
SCANNER CANON SCANFRONT 400 Activo Fijo 2207 GAE
SCANNER CANON SCANFRONT 400 Salita Estrategia 2466
SCANNER CANON SCANFRONT 400 Activo Fijo 2503 GAF

*Importante:
- El proveedor adjudicado debe realizar las labores de mantenimiento en las instalaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura.
- El proveedor adjudicado debe presentar un informe de evaluación del estado de cada equipo luego del mantenimiento.

Presidenta

Miembro

Miembro

Suplidor Observaciones

ALL Office Solutions TS, SRL
Presentó propuesta. Envió las certificaciones 

de la DGII y TSS al día.

Eduard Carolin Dotel 
Espinosa

Presentó propuesta. Envió la certificación de 
la DGII al día.

SUPLIDOR SELECCIONADO

NOMBRE:
Eduard Carolin Dotel Espinosa

VALOR RD$
25,679.16

JUSTIFICACIÓN:

 Aprobado Por:

  _________________________________


